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ApRUEBA ApoRTE y coNVENto o¡ susveNcróN
oRDtNARtA MUNtctpAL lño zoes, e coallrÉ
CAMPESINO QUILMO SUR ORIENTE

DECRETO N" 3122
Chillón Viejo, I I ABR ?02J

VISTOS:
l.- Los focultodes que me confiere lo Ley N'18.ó95,

Orgónico Conslitucionol de Mun¡cipol¡dodes refundido con sus textos mod¡ficotor¡os;

CONSIDERANDO:

o.- EI Decreto Alcoldic¡o N" 10.100 de fecho 19 .122022,
que Apruebo el Presupuesto Municipol poro el oño 2023.

d.- Decrelo Alcoldicio No 3558 de fecho 10.05.2022, que
Derogo D.A. No 2238 de fecho 28.08.2020, y Apruebo Modificociones ol Reglomenlo de
Subvenciones Munic¡poles.

e.- Decrelo Alcoldicio N' 94ó3 de fecho 30.1 1.2022, que
opruebo combio en colendorio de Subvenciones Munic¡poles y Fondeve.

l.- Decreto Alcoldicio N' 9989 de fecho 15.12.2022, que
opruebo combio en el punlo 7 de Reglomento de Subvenciones Munic¡poles 2023.

g.- Decrelo Alcoldicio N" 10.813 de fecho 30.12.2022, que
des¡gno o don Rofoel Busios Fuenies, profesionol conlroiodo grodo Zo EM, como Secrelorio
Municipol Subrogonte.

h.- El Proyecto presentodo por lo institución: "COMITÉ
CArl^PESINO QUItMO SUR ORIENTE". Rut.: ó5.107.ó09-9, representonle legol Sro. Morgorilo
Coslillo Sepúlvedo C.l. I 5.492.1 ó7-2; orientodo o coloboror en el cumpllmlento de los
funclonai munlclpqles o hovés del desorrollo de octividodes de inlerés común en el ómbilo
locol.

i.- El Acto de lo Com¡sión Técnico Evoluodoro Munic¡pol
Subvenciones 2023, que formo porte integronle de esle Decreto.

j. El ofic¡o N' l9l de fecho 17 de morzo de 2023, del Sr.

Alcolde, donde presento los proyeclos de los Instifuciones y Orgonizociones Func¡onoles que
postulon o Concurso Subvenciones Mun¡cipoles 2023; proyecios que fueron debidomenie
revlsodos por lo Comisión Evoluodoro Municipol.

k- Que el Honoroble Concejo Municipol. en Sesión
Ordinorio N' l0 de dío morles 04.04.2023, ocordó, por lo unonim¡dod de sus miembros
osistentes o lo sesión, oprobor los Subvenciones Municipoles oño 2023, según Acto de
Aperturo de proceso que conliene lo propuesto hecho por lo Comisión Evoluodoro. El

ocuerdo referido odoptó el N" 49123.

b.. El Art¡culo 5, lo letro 9." Olorgor Subvenciones y
oportes poro fines especÍficos o personos jurídicos de corócler público o privodo, sin fines
de lucro, que coloboren direclomente en el cumpl¡miento de sus funciones", de Ley
N" 18.ó95, Orgónico Consiilucionol de Municipolidodes.

c.- Certificodo de Secretorio Municipol (s), en Sesión
Ordinorio No 13 del dío 03 de moyo de 2022, el H. Conceio Municipol, por unonimidod,
oprobó propuesio de Nuevo Reglomenlo de Subvenciones Mun¡cipoles, contenido en ORD.
(ALC) N" 2ó3 de fecho 25 de obril de 2022. El ocuerdo referido odopio el número 57122.
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l.- Cert¡f¡codo N" 043 de fecho 05 de obril de 2A23, de lo
Dkecloro de Adminislroc¡ón y Finonzos, de que exisle uno disponibilidod presupuestorio en el
Subt. 24 ílems.0l Asig.004 denom¡nodo "Orgon¡zociones Comunitorios", poro to postuloción
de proyectos Subvenciones Munic¡poles oño 2023.

l.- APRUÉBASE, Convenio de Subvención Municipol de
fecf,o 05/04/2023. con lo insliiución "coMtTÉ cAMPEstNo QuttMo suR oRtENTE".

2.- OTóRGASE Subvención Ordinorio Municipol o lo
Insiilución denominodo; 'COl\ tTÉ CAMPESTNO QUIIMO SUR OR|ENTE", por un monlo de
$ 400.000.-, con corgo ol Sublítulo 24 Ítem Ol. Asignoción 004 "Orgonizociones Comunilorios",
del presupueslo mun¡c¡pol vigente.

3.- Lo señolodo instituc¡ón deberó rendir cuento
documentodo de lo presente Subvención de ocuerdo o lo Resolución N" 30 del 1 I .03.2015
de lo ControlorÍo Generol de lo Repúblico.
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Comité ompesino Quilmo Sur Orienle, D.A.F, Plonificoción, Secretorío
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m.- El Conven¡o de Subvención Ordinorio Municipol
2023, de fecho 05/04/2023, Suscrilo enire lo Municipolidod de Ch¡llón Viejo y lo insl¡tuc¡ón
denominodo: 'COMITÉ CAMPESTNO Quttl O SUR OR|ENTE", por un monto de g 4OO.OO0.-, poro
finonc¡or lo odquisición de Vis¡cooler.

DECRETO:

"Lo institución deberó rendlr cuentq detollodo de los goslos ¡ncuridos, onles del 30 de dic¡embre de n2! Lo
documentoc¡ón de lo rendición de cuento deberó ser en originol y referirse exclusivomente o los goslos incuridos
poro el cuol se otorgó lo subvenclón municlpol, lo que seró supervisodo por Io Dirección de Admin¡stroción y
Finonzos".
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CONVENIO SUBVENCION ORDINARIA MUNICIPAI. 2023
MUNICIPAIIDAD DE CHITLAN VIEJO

En Chillon Viejo, o , entre lo Mun¡c¡pol¡dod de Chillon Viejo, persono jurídico
de Derecho Públ¡co, Rul.: 69.266.50G7 , representodo por su Atcotde don JORGE DEt POZO
PASTENE, ch¡leno, cédu¡o nocionol de identidod N' 13.842.502-9, ombos con domicilio en Senono
N" 300, y lo insfiiución denominodo: 'coMtlÉ cAMpEstNo QU[.Mo sUR oRtENTE', Rut.:65.107.ó09-
9, representodo por Represenlonte Legol 5r. (o) Morgorito Coslillo Sepúlvedo, C.|..: 15.492.167-2,
con dom¡cil¡o en Seclor Quilmo Sur Orienle, hon ocordodo celebror el s¡guiente convenio:

[T

PRIMERO: Lo Municipolidod de Chillón Viejo osigno uno Subvención Ordinorio Municipol o lo
inslitución denominodo: 'COM|TÉ CAi PES|NO QUtu,tO SUR OR|ENTE", con et objefo de finoncior:
Adquisición de Visícooler.

SEGUNDO: Lo Municipolidod de Chillón Viejo entrego lo sumo de § 4OO.OOO.-. o to instilución
denominodo: "COM[É CAMPESINO QUItMO SUR ORtENIE", lo cuol ocepio esle octo.

TERCERO: Lo ¡nsi¡iución rendiró cuento delollodo del uso dodo de los recursos entregodos, los
cuoles esforón respoldodos medionle focturos y boleios, eslos deben rendirse onies del 30 de
diciembre de 2023.

CUARTO: Lo rendición se horó directomenle en TesorerÍo Municipol, lo cuol se encuenlro
foculiodo desde yo poro requerir lodos los ontecedenles que seon necesor¡os.

QUINTO: Duronte el t¡empo de ejecución del proyecto lo insi¡luc¡ón denominodo: "COM[É
CAiIIPESINO QUlul^O SUR ORIENTE", seró supervisodo y f¡scol¡zodo por lo Secretorio de
Plonificoción , o por lo persono que esio des¡gne poro toles efectos; encorgodo de orienlor,
osesoror y evoluor en tereno el desonollo de los oclividodes propuestos en el proyecio.

SEXTO: El presente convenio se firmo en cuolro ejemplores, quedondo uno en poder de lo
institución denom¡nodo: "coi lTÉ CA 

^PESINo 
QUIII O SUR ORIENTE" y los olros cuolro res'lonles

serón distribuidos en lo Dirección de Adminislroción y Finonzos, SECPLA, y Secretorio Municipol.

SEPTIMO: Lo Institución deberó responder o sus procedim¡enlos legoles vigentes obre el monejo
de los recursos, osí como iombién o Io e.lecu ecio, somelién e cuondo se
presenlen foltos ol respecto. o los procedimie es, los portes jon su domicil¡o
en lo ciudod de Chillón Viejo y se someien o lribunoles.
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